








 

INFORME N° 012-2024-AAP-ENCR 

 

PARA  : Tito Luque Rojas 

  Gerente de Aeropuerto 

 

DE  : Erickson Nick Cueto Ricalde 

    Supervisor de seguridad - AQP 

 

FECHA : 07 de mayo del 2024 

 

ASUNTO : Reclamo N° 004-2024- AAP-AQP 

               

 

 

Sirva la presente para saludarlo cordialmente, e informarle respecto al reclamo de 

mención en el asunto. 

 

 

 

Siendo las 06:04 horas 

del 03 de mayo del 

presente, el pasajero 

deja su equipaje y 

pertenencias en las 

bandejas, antes de pasar 

por el pórtico detector 

de metales. 

 

Luego de dejar sus 

pertenencias, pasa a 

través del pórtico 

detector de metales, sin 

que se encienda 

ninguna alarma, motivo 

por el cual es 

seleccionado para una 

inspección aleatoria. 



 

 

El Oficial AVSEC 

Harold Cabello en 

compañia de la Oficial 

AVSEC Gladys Arana, 

realiza la inspección 

física al pasajero según 

procedimiento y sin 

observaciones. 

 
 

Siendo las 06:05 horas, 

luego de la inspección, 

el pasajero continua con 

su paso hacia la zona de 

post- máquina. 

 

Siendo las 06:15 horas, 

se realiza otra 

inspección aleatoria a 

otro pasajero que pasa 

por el pórtico detector 

de metales sin activar 

ninguna alarma. 

 

Siendo las 06:18 horas, 

se realiza otra 

inspección aleatoria a 

otro pasajero que pasa 

por el pórtico detector 

de metales sin activar 

ninguna alarma. 



 

 

Siendo las 06:25 horas, 

se realiza otra 

inspección aleatoria a 

otro pasajero que pasa 

por el pórtico detector 

de metales sin activar 

ninguna alarma. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Ley 28404 - Ley de Seguridad de la Aviación Civil indica: 

 

Artículo 1: De la autoridad Competente 

 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la autoridad aeronáutica civil. 

La autoridad civil es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil. El 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, es la autoridad de seguridad competente, estando facultado 

para reglar todo lo relacionado a la seguridad de la aviación, y es responsable de 

la elaboración, puesta en ejecución, vigilancia y cumplimiento del Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, en armonía con los convenios 

internacionales de aviación civil y la ley N°27261 Ley de Aeronáutica Civil del 

Perú. De acuerdo a estas facultades puede emitir directivas y regulaciones 

necesarias para normar la seguridad de la aviación civil en el Perú. 

 

Articulo 11:  

 

11.1 Todo pasajero que pretenda transportarse por vía aérea permitirá ser 

registrado junto con su equipaje cuando lo requiera el personal de seguridad del 

aeródromo o explotador aéreo en los puestos de control. En caso contrario se le 

impedirá el acceso a los terminales de pasajeros y a la aeronave. 

 

 

DE LOS HECHOS: 

 

• El pasajero es elegido de forma aleatoria para una inspección física de acuerdo 

con el Procedimiento Operativo Normalizado SEG-AAP-PON-013(a) 

Inspecciones Aleatorias, que indica que las inspecciones aleatorias se realizarán a 

los pasajeros que no hayan activado ninguna alarma. 

 

• Siendo las 06:15 horas, las 06:18 horas y las 06:25 horas se realizaron 

inspecciones físicas aleatorias a otros pasajeros que tampoco activaron ninguna 

alarma en el pórtico detector de metales. 



 

 

• La forma en que se realizó la inspección física se llevó a cabo cumpliendo 

estrictamente el Procedimiento Operativo Normalizado SEG-AAP-PON-021(a) 

Inspección física de las personas. 

 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

• La elección de los pasajeros para realizar una inspección física se realiza de 

manera totalmente aleatoria, sin distinción de origen, raza, sexo, idioma, religión 

opinión o cualquier otra índole. 

 

• Los pasajeros seleccionados para una inspección física aleatoria siempre son 

pasajeros que no hayan activado ninguna alarma en los equipos de seguridad. 

 

• La inspección física se realizó de acuerdo con el procedimiento. 

 

 

 

Atentamente. 

 

 
 

 

 

 

 



Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 0004-2024-AAP-AQP
1 mensaje

Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 8 de mayo de 2024, 10:11
Para: "Alimbert.Cabrera@gmail.com" <Alimbert.Cabrera@gmail.com>
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>, Tito Gerardo Luque Rojas <tito.luque@aap.com.pe>

Buenos dias estimado

Alimbert Cabrera

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 0004-2024-AAP-AQP y el INFORME 0012-
2024-AAP-ENCR., mediante el cual se resuelve el  Reclamo N° 0004-2024-AAP-AQP , interpuesto por usted en el
Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053

2 adjuntos

Resolución N° 0004-2024-AAP-AQP.pdf
967K

INFORME N° 0012-2024-AAP-ENCR.pdf
708K

8/5/24, 10:12 Correo de Andino - RESOLUCIÓN N° 0004-2024-AAP-AQP

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c3eecc46d6&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6076879233985502038&simpl=msg-a:r-5776127155405… 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18f58f97d50918b8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lvy0nk6w0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18f58f97d50918b8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lvy0nk6w0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18f58f97d50918b8&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lvy0odan1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=18f58f97d50918b8&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lvy0odan1&safe=1&zw

